
Santiago, diez de junio de dos mil veintiuno.

Vistos  y teniendo presente:

Primero:  Comparece  don  Ernesto  Pacheco  Gonz lez,  abogado,á  

actuando en representaci n de MEGAMEDIA S.A., continuadora legal deó  

Red  Televisiva  Megavisi n  S.A.,  quien,  conforme  a  lo  dispuesto  en  eló  

art culo 34 inciso 2 de la Ley N  18.838, deduce apelaci n en contra deí ° ó  

resoluci n  contenida  en  Ordinario  N  1229,  dictado  por  el  Consejoó °  

Nacional  de  Televisi n,  el  d a  12  de  noviembre  de  2020,  en  que  fueó í  

sancionada  con  una  multa  de  50  UTM  por  vulnerar  el  correcto“  

funcionamiento de los servicios de televisi n al infringir el art culo 1  de laó í º  

Ley N' 18.838, hecho que se configura mediante la exhibici n del programaó  

"Mucho Gusto", el d a 09 de abril de 2020, donde, a trav s de locucionesí é  

proferidas  por  un  l der  religioso  que  llama  a  desobedecer  lasí  

recomendaciones sanitarias  de la autoridad,  pudo verse comprometida la  

salud de la poblaci n y con ello, su integridad f sicaó í , solicitando se revoque”  

dicha decisi n, y se deje sin efecto la multa impuesta o, en subsidio, seó  

imponga la sanci n prevista en el n mero 1  del art culo 33 de la Ley Nó ú ° í ° 

18.838, consistente en amonestaci n o se rebaje el monto de la multa. ó

Afirma que la sanci n tiene como base que, en el d a se alado, eló í ñ  

pastor evang lico Javier Soto manifest  é ó “Hoy d a m  llamado es que losí í  

pastores, los evangelistas, salgan a las calles,  no se queden en sus casas.  

Salgan a las calles y prediquen. . ” En ese contexto, afirma que la imputaci nó  

tiene un car cter gen rico, al no se alar bien espec fico de aquellos referidosá é ñ í  

dentro del correcto funcionamiento de los sistemas de televisi n, regulado enó  

el  inciso  4  del  art culo  1  de  la  Ley  de  Televisi n.  Refiere  que  as  seí º ó í  

desprende de la formulaci n de cargos contenida en Ordinario N  509 deó °  

06 de mayo de 2020. A ade que, seg n la recurrida, MEGAMEDIA noñ ú  

debi  permitir la participaci n del pastor Soto en el programa; ni que steó ó é  

manifestara  su  opini n;  ni  ejerciera  su  libertad  de  expresi n;  ni  queó ó  

sustentara su posici n a la luz del ejercicio de su libertad religiosa y deó  

culto. En este contexto, afirma, que as  lo reconoce el acto impugnado, queí  

los conductores del programa, don Luis Jara y do a Diana Bolocco, fueronñ  

extremadamente  claros,  en  el  sentido  que  no  s lo  no  compart an  lasó í  

opiniones del Pastor Soto sino que las encontraban irresponsables, en las 

actuales condiciones de la pandemia, lo que tambi n hicieron el resto de losé  

panelistas, tanto el doctor Juan Carlos Molina como el alcalde de la Florida, 

don Rodolfo Carter, por lo que, la posici n de MEGAMEDIA, tanto comoó  
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programa  como  canal,  fue  categ rica  en  orden  a  rechazar  talesó  

afirmaciones.

Como argumentos para revocar, refiere que le asiste un derecho o 

garant a para informar hechos de inter s p blico, al efecto, cita lo dispuestoí é ú  

en el art culo 19 N  12 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, y elí ° ó í ú  

art culo 1 de la Ley N  19.733. Afirma que la libertad de informar es uní °  

derecho y conlleva un deber, pues supone para el medio no s lo el derechoó  

y libertad de recabar y emitir informaci n -en los t rminos, condiciones yó é  

oportunidad que considere oportunos, sin censura, en cualquier forma y por 

cualquier medio- sino, tambi n, el deber de informar al p blico, en formaé ú  

veraz, completa y oportuna. As  las cosas, manifiesta que MEGAMEDIAí  

ten a el derecho de buscar la informaci n relacionada al Pastor Soto, estoí ó  

es, a l como fuente y sus opiniones. Ahora bien, una vez recabadas ten a laé í  

obligaci n y el deber de informar a la opini n p blica sobre sus opiniones yó ó ú  

posici n del Pastor Soto, por muy controversiales y discutibles, que pudieranó  

ser.

Luego, alega la inexistencia de una supuesta colisi n entre la libertadó  

de  informar  y  otras  garant as  o  bienes  jur dicos  relevantes,  sobre  elí í  

particular, refiere que, en la especie, ha sido sancionada no simplemente por 

emitir las opiniones del Pastor Soto, sino por: (i) haber invitado al Pastor 

Soto al programa Mucho Gusto. Esto es por no haberse autocensurado; (ii) 

por  haber  permitido  que  ste  expresara  sus  opiniones.  Lo  que  suponeé  

haberlo  discriminado por su pensamiento y opiniones;  (iii)  por no haber 

adoptado medidas destinadas a que el Pastor Soto no siguiera manifestando 

sus opiniones en el programa, todo ello, sin incurrir el delito de injuria o 

calumnia ni en un abuso de la libertad de expresi n, el que exige un actuaró  

doloso o con culpa temeraria o grave; que son las nicas excusas o razonesú  

para limitar, ex post, el ejercicio de la libertad de informaci n y opini n.ó ó

Seguidamente,  expresa  que  la  recurrida  ha  actuado  en  forma 

inconstitucional e ilegal, pues considera que se le sancion  por no haberó  

efectuado una autocensura y no impedir que una persona ejerciera libertad 

de opini n. As  las cosas, sostiene que el Consejo Nacional de Televisi n noó í ó  

pod a  sancionar  sin  obrar  contra  derecho,  pues  la  censura previa  -cuyaí  

variante es la autocensura por la amenaza de la sanci n- est  proscrita enó á  

nuestro ordenamiento jur dico y, adem s, MEGAMEDIA no incurri  en losí á ó  

delitos de injuria o calumnia ni en otro delito, ni en un abuso de la libertad 

de informar, nicas hip tesis que admiten su represi n. En consecuencia, elú ó ó  
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actuar  de  la  recurrida  es  ilegal,  al  infringir  aquella  prohibici n  que  leó  

impone el art culo 13 de la Ley N  18.838, que le proh be inmiscuirse en laí ° í  

programaci n de los canales de televisi n, considerando que el ordinario deó ó  

cargos permite concluir que el reproche formulado ata e a la invitaci n delñ ó  

Pastor Soto y dar cabida a sus opiniones. Adem s, resulta inconstitucional,á  

al  infringir  lo  dispuesto en el  N  12 del  art culo  19 de la  Constituci n° í ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  pues  se  le  sancion  por  buscar  informaci n  yí ú ó ó  

difundirla.

Finalmente, solicita acoger el recurso y recovar la pena de multa de 

50 UTM impuesta, absolviendo a la reclamante de toda responsabilidad o, 

en subsidio, imponer la sanci n prevista en el n mero 1  del art culo 33 deó ú ° í  

la Ley N  18.838, consistente en amonestaci n o se rebaje el monto de la° ó  

multa.

Segundo:  Que,  evacuando  informe,  la  recurrida  expuso  que  en 

sesi n celebrada el d a 2 de noviembre de 2020, el Consejo Nacional deó í  

Televisi n  (en  adelante  CNTV  o  Consejo)  sancion  a  la  concesionariaó ó  

MEGAMEDIA  S.A.  (MEGAMEDIA)  por  infracci n  al  correctoó  

funcionamiento de los servicios de televisi n, seg n lo dispuesto por el art.ó ú  

19 N  12 de la Constituci n Pol tica de Chile, en relaci n con los arts. 1 ,° ó í ó °  

12 a), 33 y dem s pertinentes de la Ley N  18.838. Conducta infraccionalá °  

configurada por la exhibici n del programa Mucho Gusto , el 09 de abriló “ ”  

de  2020,  dentro  del  horario  de  protecci n,  en  el  que  se  vulner  laó ó  

prohibici n  de exhibir  contenidos  audiovisuales  que  da en  o pongan enó ñ  

riesgo la salud de la poblaci n y el derecho fundamental a la integridad lasó  

personas. 

Agrega que los elementos de hecho sobre los cuales el CNTV efectuó 

el  juicio  de  reproche  (que  constan  en  el  compacto  audiovisual  que  se 

acompa a en un otros , y que fueron descritos en el Considerando Segundoñ í  

del Ord. N  509/2020 -a trav s del cual se notificaron los cargos- y Ord.° é  

N  1229/2020 -a  trav s  del  cual  se  notific  la  sanci n)-,  se  encuentran° é ó ó  

constituidos por una emisi n del programa Mucho Gusto , de 09 de abriló “ ”  

de 2020, que abord  las pol micas declaraciones realizadas a trav s de redesó é é  

sociales por el Pastor Evang lico Javier Soto, quien en medio del estado deé  

cat strofe que rige el pa s debido a la pandemia por Covid-19, llam  a queá í ó  

los  evang licos  salieran  a  las  calles,  desobedeciendo  las  instruccionesé  

decretadas  por  la  autoridad  sanitaria,  que  restring an  las  libertadesí  

ambulatoria  y  de  reuni n.  A ade  que  la  cobertura  que  brind  laó ñ ó  
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concesionaria a esta noticia gener  un amplio reproche entre la ciudadan a,ó í  

que  se  volc  masivamente  a  denunciar  los  contenidos  ante  el  Consejoó  

Nacional de Televisi n; recibi ndose m s de mil denuncias por este hecho.ó é á  

Agrega  que,  en  su  mayor a,  el  reclamo  ciudadano  gir  en  torno  alí ó  

contenido de las declaraciones del Sr. Soto, quien, en un discurso altamente 

agresivo e intolerante, culp  por la pandemia a las autoridades chilenas, queó  

permitieron la promulgaci n de leyes que l calific  de imp as  (aborto enó é ó “ í ”  

tres causales, acuerdo de uni n civil e identidad de g nero). En este sentido,ó é  

el Sr. Soto calific  a la pandemia como un castigo enviado por Dios, paraó  

que los chilenos volvi ramos al buen camino. Asimismo, el p blico cuestioné ú ó 

en sus denuncias que la concesionaria diera espacio para que el Sr. Soto 

pudiera reiterar  en directo las  expresiones vertidas a trav s  de un videoé  

subido a la  plataforma Youtube,  y viralizado a trav s  de redes  sociales,é  

donde llama a los pastores evang licos a salir a las calles; contrariando lasé  

disposiciones de la autoridad sanitaria.

Afirma que, revisado el contenido audiovisual objeto de denuncia, el 

Consejo pudo acreditar que, efectivamente, durante la emisi n denunciadaó  

la concesionaria reitera en cuatro oportunidades un extracto del video del 

Sr.  Javier  Soto,  difundido a trav s  de redes  sociales,  donde el  conocidoé  

pastor evang lico, llamaba a salir a la calle durante la pandemia. En esteé  

sentido, se pudo comprobar que las exhibiciones reiterada de las im genesá  

ten an por objeto la autopromoci n del espacio donde ser a entrevistado ení ó í  

vivo el Sr. Soto; por ende, lo que ellas buscaban no era m s que generará  

expectativas  en  las  personas  frente  a  la  posible  pol mica,  explotando  elé  

morbo de la audiencia para as  elevar el rating. Es decir, no se trataba deí  

un contenido informativo, sino meramente publicitario. De igual forma, el 

Consejo tambi n pudo acreditar que, durante su presentaci n en vivo, el Sr.é ó  

Soto, adem s de reiterar el llamado a deso r las directrices de la autoridadá í  

sanitaria (conducta que podr a ser constitutiva de delito, en raz n de losí ó  

dispuesto  por  el  art culo  318  del  C digo  Penal);  tambi n  culpaba  a  laí ó é  

adopci n de leyes de inclusi n y antidiscriminaci n, como responsables deló ó ó  

castigo divino  que hab a provocado la pandemia.“ ” í

Agrega que, en este contexto, lleg  a la conclusi n de que en esteó ó  

caso la concesionaria hab a incurrido en una conducta contraria al correctoí  

funcionamiento  de  los  servicios  de  televisi n;  por  cuanto  los  contenidosó  

exhibidos, y particularmente la exposici n reiterada del llamado que hace eló  

Sr. Soto a desobedecer las directivas de la autoridad sanitaria, pon an ení  
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riesgo la salud p blica y el derecho fundamental de las personas a que seú  

cautele su integridad f sica y ps quica. Por este motivo, estando plenamenteí í  

acreditados los presupuestos de la conducta infraccional que contempla el 

art culo 1  de la Ley N  18.838 impuso a la concesionaria una sanci ní ° ° ó  

proporcionada  a  la  gravedad  de  los  hechos  de  50  UTM,  que  le  fue 

comunicada a MEGAMEDIA a trav s  del  Ord. N  1229/2020. A estosé °  

efectos, para ponderar el monto de la sanci n tuvo en consideraci n: laó ó  

gravedad de la infracci n, el bien jur dico vulnerado, el alcance nacional deó í  

la  concesionaria  y  el  hecho  de  que  fuera  reincidente  en  la  infracci n,ó  

presentando  en  los  12  meses  anteriores  a  la  conducta  reprochada  05 

sanciones por infringir el art culo 1  de la Ley N  18.838. De igual forma,í º °  

consider  como  atenuante  para  rebajar  el  monto  de  la  sanci n,  eló ó  

antecedente de que los conductores hicieran algunos esfuerzos por matizar 

parte de las afirmaciones del Sr. Soto.

Seguidamente,  expone  que  el  23  de  noviembre  de  2020,  la 

concesionaria dedujo reclamaci n en contra de la resoluci n del CNTV deó ó  

02 de noviembre de 2020 (Caso C-8768), que la conden  al pago de unaó  

multa de 50 UTM (cincuenta unidades tributarias mensuales), por infracci nó  

al  correcto  funcionamiento  de  los  servicios  de  televisi n,  en  la  que  noó  

derrib  la presunci n de legalidad del acto administrativo dictado por eló ó  

CNTV, en tanto no aporta antecedentes sustanciales que acrediten que ha 

actuado  en  este  procedimiento  fuera  de  los  marcos  que  le  fija  el 

ordenamiento  jur dico  vigente.  En  el  caso  de  la  referencia,  elí  

incumplimiento  normativo  en  que  se  funda  la  sanci n  se  encuentraó  

plenamente acreditado, y esta fue aplicada en un procedimiento que respetó 

las  reglas  del  debido  proceso;  por  lo  que  el  recurso  impetrado  por 

MEGAMEDIA  debe  ser  rechazado  en  todas  sus  partes,  con  expresa 

condena en costas.

En  este  contexto,  en  cuanto  a  los  reproches  formulados  por  la 

recurrente, refiere que el Consejo expresamente se ala en su Acuerdo, queñ  

en este procedimiento nunca se ha puesto en entredicho el derecho de la 

concesionaria a informar sobre un hecho de inter s  general;  tampoco seé  

cuestiona que las declaraciones del Sr. Soto pudieran tener inter s p blico.é ú  

Por el contrario, el reproche se circunscribe a situaciones concretas, como el 

hecho  de  que,  en  una  decisi n  editorial,  la  concesionaria  exhibieraó  

reiteradamente  (en  cuatro  oportunidades,  y  dentro  del  horario  de 

protecci n), el fragmento del video donde el Sr. Soto llama a los evang licosó é  
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a  desobedecer  las  directrices  de  la  autoridad  sanitaria.  Exhibici n  que,ó  

innecesaria e imprudentemente, la concesionaria lleva adelante con meros 

afanes de autopromoci n, cuyo objeto no era otro que generar expectativasó  

en las personas frente a la posible pol mica,  explotando el morbo de laé  

audiencia  para  as  elevar  el  rating.  De igual  forma,  afirma que no eraí  

necesario exhibir en vivo al Sr. Soto, mientras expresaba en directo ante la 

audiencia un discurso agresivo e intolerante, en que reiteraba el llamado a 

no respetar las recomendaciones de la autoridad sanitaria.

Luego, alega la improcedencia de la petici n de rebaja de multa, puesó  

no se justifica en el recurso, y as  lo han resuelto los tribunales superiores deí  

justicia, y refiere que la sanci n impuesta es proporcional a la infracci nó ó  

cometida, para luego solicitar el rechazo del recurso, con costas. 

TERCERO:  Que, el inciso segundo del art culo 34 de la Ley Ní º 

18.838 dispone que  la resoluci n  que imponga amonestaci n,  multa  o“ ó ó  

suspensi n de transmisiones ser  apelable ante la Corte de Apelaciones deó á  

Santiago, y la resoluci n que declare la caducidad de una concesi n seró ó á  

apelable ante la Corte Suprema. La apelaci n deber  interponerse dentroó á  

de  los  cinco  d as  h biles  siguientes  a  la  fecha  de  notificaci n  de  laí á ó  

resoluci n, ser fundada, y para su agregaci n a la tabla,  vista y fallo seó ó  

regir  por las reglas aplicables al recurso de protecci n .á ó ”

No obstante, lo se alado precedentemente, la naturaleza del arbitrioñ  

incoado es de un recurso de reclamaci n, dado que la resoluci n recurridaó ó  

corresponde a un acto administrativo, por lo que resulta improcedente la 

petici n formulada en cuanto a rebajar la multa aplicada en la especie. Asó í 

lo ha expresado la Corte Suprema en sentencia de 12 de noviembre de 

2018, Rol N  15.369-2018, en que se sostuvo que: °

Octavo: Que, previo al examen del recurso interpuesto, es necesario“  

consignar que el art culo 23 inciso 5  de la Ley N  18.838, que ha dadoí ° °  

origen a este proceso, al igual que el art culo 11 inciso 3  de la Ley Ní ° °  

20.378, denominan apelaci n al  reclamo de ilegalidad jurisdiccional,  queó  

procede en contra de las resoluciones que se pronuncian respecto de las  

reclamaciones  administrativas  dictadas  en  los  procedimientos  que  los  

respectivos textos establecen. De este modo y tal como lo ha se alado estañ  

Corte  en  otras  oportunidades  (por  ejemplo,  SCS  Rol  N  6.750-2012,°  

sentencia de 12 de marzo de 2013), la competencia del tribunal viene dada“  

por  la  naturaleza  del  recurso  de  reclamaci n,  en  tanto  control  deó  

legalidad ,  de  manera  que  para  modificar  la  resoluci n  dictada  por  la” ó  
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autoridad  reguladora  competente,  es  dar  por  establecida  la  ilegalidad,“  

invalidar el acto administrativo y disponer la decisi n adecuada al caso, sió  

procediere, conforme a los l mites de su competencia en un reclamo deí  

ilegalidad  (SCS Rol N  21.814-2017, sentencia de fecha 25 de octubre de” °  

2017)

Noveno: Que, en las condiciones expuestas, resultaba improcedente  

rebajar la multa impuesta, toda vez que la competencia de la Corte en esta  

materia se vincula con la determinaci n de la legalidad o ilegalidad del actoó  

administrativo  que  impone  la  sanci n.  En  consecuencia,  si  losó  

sentenciadores consideran que la resoluci n que impone la sanci n es legal,ó ó  

carecen de atribuciones para disminuirla.

D cimo:  Que  los  argumentos  esgrimidos  por  la  recurrente  dicené  

relaci n con el error en que esta misma parte ha incurrido al deducir eló  

reclamo  de  ilegalidad  entendi ndolo  como  un  recurso  de  apelaci n,é ó  

atendiendo nicamente al nomen iuris y no a la naturaleza de la acci n,ú ó  

como se ha explicado en los razonamientos que preceden, esto es, referidos  

a la valoraci n de la prueba rendida para dar por establecidos los hechos yó  

a la apreciaci n de la misma, pero sin invocar vicios relativos a la legalidadó  

de la resoluci n imputada, lo que no guarda relaci n con la competenciaó ó  

que la ley entrega al tribunal que debe resolver el arbitrio intentado, de  

modo que mal pod an ser acogidos por los jueces del grado, como pretend aí í  

la reclamante .”

CUARTO:  Que en la misma l nea del razonamiento que precede,í  

resulta pertinente indicar que el recurso que contempla el art culo 34 de laí  

Ley N  18.838  no es  para  que esta  Corte  se  pronuncie  como superior°  

jer rquico del Consejo Nacional de Televisi n -dado que reviste la calidadá ó  

de rgano de la administraci n y no tiene el car cter de un Tribunal de laó ó á  

Rep blica, de conformidad con lo previsto en los art culos 5 del C digoú í ó  

Org nico de Tribunales y 77 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica-,á ó í ú  

sino como un ejercicio de la potestad con que cuentan los tribunales para 

revisar la legalidad de los actos administrativos, en virtud del principio de 

impugnabilidad, previsto en el art culo 15 de la Ley N  19.880, careciendoí °  

por tanto esta Corte de la facultad para disminuir la multa impuesta.  

En efecto, corresponde analizar si el Consejo Nacional de Televisi nó  

ha actuado dentro del marco regulatorio que le fijan la Constituci n y laó  

Ley, respetando las normas del debido proceso y si por su parte, la decisi nó  

se  encuentra  razonablemente  fundada  y  ajustada  a  derecho,  todo  ello 
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teniendo  en  consideraci n  que  los  actos  administrativos  gozan  de  laó  

presunci n  de  legalidad,  correspondiendo  por  tanto  a  la  recurrenteó  

desvirtuarla.

QUINTO:  Que resultan ser hechos no controvertidos por las partes 

los siguientes que:

a) Con fecha 9 de abril de 2020, en la emisi n del programa Muchoó “  

Gusto ,  se  abordaron  las  pol micas  declaraciones  realizadas  a” é  

trav s de las redes sociales por el Pastor Evang lico Javier Soto,é é  

quien mientras se encontraba decretado el estado de cat strofe queá  

rige al pa s debido a la pandemia por Covid-19, llam  a que losí ó  

evang licos  salieras  a las  calles,  desobedeciendo las  instruccionesé  

decretadas por la autoridad sanitaria,  que restring an la libertadí  

ambulatoria y de reuni n.ó

b) En este sentido,  el  se or  Soto calific  a la  pandemia como unñ ó  

castigo enviado por Dios para que los chilenos volvi ramos al buené  

camino.  Asimismo,  culp  por  la  pandemia  a  las  autoridadesó  

chilenas,  que  permitieron  la  promulgaci n  de  leyes  que  calificó ó 

como imp as  -aborto en tres causales, acuerdo de uni n civil e“ í ” ó  

identidad de g nero-.é

c) En sesi n celebrada el d a 2 de noviembre de 2020, el Consejoó í  

Nacional de Televisi n sancion  a la concesionaria MEGAMEDIAó ó  

S.A. por infracci n al correcto funcionamiento de los servicios deó  

televisi n,  seg n  lo  dispuesto  por  el  art culo  19  N  12  de  laó ú í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile en relaci n con losó í ú ó  

art culos 1, 12 a) 33 y dem s pertinentes de la Ley N  18.838, estoí á °  

es, vulner ndose la prohibici n de exhibir contenidos audiovisualesá ó  

que  da en  o  pongan  en  riesgo  la  salud  de  la  poblaci n  y  elñ ó  

derecho fundamental a la integridad de las personas.

d) Es as  que mediante Ordinario N  1229/2020 el CNTV comunicí ° ó 

a la concesionaria la aplicaci n de sanci n de 50 UTM (cincuentaó ó  

unidades tributarias mensuales).  

SEXTO:  De esta forma, a continuaci n, se analizar  la supuestaó á  

normativa infringida y consecuentemente con ello, si el acto administrativo 

impugnado se ajusta a ella.

En primer t rmino, es dable indicar qé ue, la Constituci n Pol tica deó í  

la  Rep blica,  en  el  numeral  12  del  art culo  19,  reconoce  a  todas  lasú í  

personas la libertad de emitir opiniones e informar, en cualquier forma y 

LX
V

W
JQ

T
X

V
B



por  cualquier  medio,  sin  perjuicio  del  r gimen  de  responsabilidades  yé  

sanciones  que  admite  la  ley,  la  que  deber  ser  siempre  de  qu rumá ó  

calificado. Trat ndose de la actividad televisiva, la Constituci n Pol tica haá ó í  

establecido que habr  un Consejo Nacional de Televisi n, cuya tarea será ó á 

velar por el correcto funcionamiento de los servicios de esa clase. 

Es  necesario  advertir,  en  este  punto,  que  la  nica  actividadú  

informativa y de opini n que la Carta Fundamental ha estimado necesarioó  

reglamentar,  haciendo alusi n  a  un  est ndar  de  comportamiento  en  susó á  

contenidos, es la televisiva, lo que a su turno justifica la adopci n de unó  

estatuto  jur dico  especial,  diferente  al  propio  de  los  dem s  medios  deí á  

comunicaci n.ó

En relaci n a la actividad televisiva -a diferencia de los dem s mediosó á  

de  comunicaci n-  nuestra  Carta  Fundamental  consagra  la  existencia  deló  

Consejo  Nacional  de  Televisi n,  cuya  tarea  ser  velar  y  controlar  eló á  

funcionamiento de los servicios de esta ndole, mediante la supervigilancia yí  

fiscalizaci n  del  contenido  de  las  emisiones  que  por  medio  de  ellos  seó  

efect an, materializado en la dictaci n de la Ley N  18.838.ú ó °

Asimismo, el art culo 19 N  21 de nuestra Carta Fundamental obligaí °  

a que en el ejercicio de desarrollar cualquier actividad econ mica se debenó  

siempre respetar las normas legales que regulen dicha actividad. 

S PTIMO:  É Que en este orden de ideas, el art culo 1  de la Ley Ní ° ° 

18.838 que crea el Consejo Nacional de Televisi n, en su inciso 4  disponeó °  

que  Se entender  por  “ á correcto  funcionamiento  de estos servicios  el  

permanente  respeto , a trav s de su programaci n, de la democracia, laé ó  

paz, el pluralismo, el desarrollo regional, el medio ambiente, la familia,  la  

formaci n  espir i tual  e intelectual  de la  ni ez  y la  juventud,ó ñ  los 

pueblos originarios, la dignidad humada y su expresi n en la igualdad deó  

derechos y trato entre hombres y mujeres, as  como el de todos los derechosí  

fundamentales  reconocidos  en  la  Constituci n  y  en  los  tratadosó  

internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes .”

De igual forma, el  art culo 13 de la Ley N  18.838 hace plena yí °  

directamente responsables a los servicios de televisi n por toda infracci n enó ó  

contra del  deber  de cuidado que importa el  principio  constitucional  del 

correcto  funcionamiento,  no siendo necesario  por  encontrarnos  frente  al 

derecho administrativo sancionador  un  respeto irrestricto  al  principio  de 

tipicidad a diferencia de lo que sucede en materia penal, en que se requiere 

que se especifiquen de manera precisa y determinar -a v a de cat logo- lasí á  
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conductas  a proscribir,  revistiendo su proceder  una potestad  discrecional 

dentro de un margen de libre apreciaci n amparado por el ordenamientoó  

jur dico. í

OCTAVO:  Que a fin de respetar el  debido proceso y a v a deí  

analizar  el  respeto  a  los  principios  de  imparcialidad,  razonabilidad, 

transparencia y publicidad -art culos  11,  16 y 41 de la  Ley N  19.880-í °  

corresponde indicar  en  primer  t rmino  que,  en  la  decisi n  recurrida  seé ó  

expusieron los hechos que se acreditaron, esto es, que el d a 9 de abril deí  

2020,  en  el  programa  Mucho  Gusto  se  abordaron  y  exhibieron  las“ ”  

pol micas  declaraciones  realizadas  por  el  Pastor  Evang lico  Javier  Soto,é é  

reiter ndose en cuatro oportunidades un extracto de su video difundido porá  

redes sociales, en el que el anterior llamaba a salir a la calle durante la 

pandemia, persigui ndose con dicho proceder un fin m s bien publicitario,é á  

que el meramente informativo.

En  ese  contexto,  la  recurrida  arrib  a  la  conclusi n  que,  laó ó  

concesionaria  hab a  incurrido  en  una  conducta  contraria  al  correctoí  

funcionamiento  de  los  servicios  de  televisi n,  por  cuanto  los  contenidosó  

exhibidos y particularmente la exposici n reiterada del llamado efectuadoó  

por el Pastor Soto en torno a desobedecer las directrices de la autoridad 

sanitaria, pon an en riesgo la salud p blica y el derecho fundamental de lasí ú  

personas a que se cautele su integridad f sica y ps quica.í í

De  esta  forma,  se  verific  que  los  hechos  tenidos  por  ciertosó  

constituyeron una conducta infraccional proscrita por el art culo 1  de laí °  

Ley  N  18.838  en  relaci n  con  el  derecho  a  que  se  salvaguarde  la° ó  

integridad f sica y ps quica de las personas y el derecho a la protecci n de laí í ó  

salud -art culo 19 N  1 y N  9 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica-í ° ° ó í ú  

y con el principio de servicialidad que consagra el art culo 1 de nuestraí  

Carta Fundamental,  en raz n del  cual todas las  medidas que tomen lasó  

instituciones de la administraci n deben propender ó a crear las condiciones“  

sociales  que  permitan  a  todos  y  a  cada  uno  de  los  integrantes  de  la  

comunidad nacional su mayor realizaci n espiritual y material posible, conó  

pleno respeto a los derecho y garant as que esta Constituci n estableceí ó ”. 

Asimismo, entre ellos consider  los derechos fundamentales contemplados enó  

el art culo 12 del Pacto Internacional de Derechos Econ micos, Sociales yí ó  

Culturales que, a fin de garantizar el derecho de toda persona al disfrute“  

del m s alto nivel posible de salud f sica y mental ,  á í ” lo que obliga a las 

instituciones del Estado a tomar las medidas necesarias para asegurar  La“  
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prevenci n y el  tratamiento de las  enfermedades  epid micas,  end micas,ó é é  

profesionales  y  de  otra  ndole,  y  la  lucha  contra  ellas .  í ” Tambi n  seé  

encuentra refrendado lo anterior por los art culos 12 y 13 de la Convenci ní ó  

Americana de Derechos Humanos y en los  art culos  18 y 19 del  Pactoí  

Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Pol ticos,  cuerpos  normativos  queí  

reconocen  en  la  protecci n  de  la  salud  p blica,  un  l mite  al  ejercicioó ú í  

leg timo de  la  libertad  de  conciencia,  de  religi n,  de  pensamiento  y  deí ó  

expresi n,  tal  como  ratifican  los  Principios  de  Siracusa  sobre  lasó “  

Disposiciones  de  Limitaci n  y  Derogaci n  del  Pacto  Internacional  deó ó  

Derechos Civiles y Pol ticos , que sobre el punto se ala: í ” ñ La salud p blica“ ú  

puede invocarse como motivo para limitar ciertos derechos a fin de permitir  

a un Estado adoptar medidas para hacer frente a una grave amenaza a la  

salud de la poblaci n o de alguno de sus miembros. Estas medidas deber nó á  

estar encaminadas espec ficamente a impedir enfermedades o lesiones o aí  

proporcionar cuidados a los enfermos y lesionados .”

Al respecto en las motivaciones d cimo quinta a d cimo s ptima de laé é é  

decisi n  recurrida,  se  contienen  razonadamente  los  fundamentos  queó  

permitieron desestimar los descargos de la concesionaria, en torno a sostener 

que los contenidos audiovisuales exhibidos, si bien se encuentran amparados 

por la  prohibici n  de censura previa,  ello  no es  impedimento para queó  

responda,  a  posteriori,  por  los  abusos  cometidos  en  el  ejercicio  de  la 

garant a del art culo 19 N  12 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í í ° ó í ú  

m xime si se consider  que existe normativa internacional que contemplaá ó  

expresamente la salvaguarda de la salud de la poblaci n como un l mite aló í  

ejercicio de la libertad de expresi n.ó

En  base  a  lo  expuesto  precedentemente,  la  autoridad  recurrida 

concluy  que  constituir  infracci n  al  correcto  funcionamiento  de  losó á ó  

servicios de televisi n, la emisi n de contenidos audiovisuales que pongan enó ó  

riesgo el derecho fundamental a la salud e integridad f sica de las personas;í  

particularmente si aqu llos adem s entorpecen las medidas tomadas por laé á  

autoridad  sanitaria  para  prevenir  y  tratar  enfermedades  epid micas,é  

entendido seg n se expuso como peligro abstracto.ú

NOVENO: Que, en la especie se verific  que se infringi  el ó ó art culoí  

33 de la Ley N  19.733, el que en su parte final dispone ° La infracci n a“ ó  

este  art culo  ser  sancionada  con  multa  de  treinta  a  ciento  cincuentaí á  

unidades tributarias mensuales. En caso de reiteraci n, la multa se elevaró á 

al doble. .”
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En efecto, para los efectos de ponderar el monto de la sanci n tuvoó  

en consideraci n la gravedad de la infracci n, el bien jur dico vulnerado, eló ó í  

alcance nacional de la concesionaria y el hecho de que fuera reincidente en 

la  infracci n,  presentando  en  los  doce  meses  anteriores  a  la  conductaó  

reprochada cinco sanciones por infringir el art culo 1 de la Ley N  18.838.í °  

Del mismo modo, se debe recordar que el programa fue emitido dentro del 

horario  de  protecci n,  por  lo  que  se  hace  aplicable  lo  dispuesto  en  eló  

art culo 12 de la Ley N  18.838, que ordena expresamente: í ° Se considerar“ á 

como circunstancia agravante el hecho que la infracci n se cometa en horasó  

de transmisi n a las que normalmente tenga acceso la poblaci n infantil .ó ó ”  

De igual forma, la recurrida consider  como atenuante para rebajar eló  

monto de la sanci n, el antecedente de que los conductores hicieron algunosó  

esfuerzos por matizar parte de las afirmaciones del se or Soto. ñ

En este sentido, la aplicaci n de la sanci n impuesta resulta ajustada aó ó  

derecho,  descart ndose  cualquier  vulneraci n  al  á ó art culo  19  N  12  deí °  

nuestra Carta Magna, que reconoce la libertad de expresi n y dentro de ellaó  

la de informar sin censura previa con estricta consonancia a las normas 

aludidas precedentemente.

Igualmente se debe tener en consideraci n que seg n lo dispuesto enó ú  

el art culo 33 de la Ley N  18.838, por tratarse de una concesionaria deí °  

alcance nacional, reincidente en la infracci n, la sanci n pudo alcanzar aó ó  

una multa  de  2000 UTM (dos  mil  unidades  tributarias  mensuales)  y  el 

Consejo Nacional de Televisi n tuvo a bien, estimando las circunstanciasó  

concurrentes en el caso, imponer una sanci n s lo de 50 UTM, es decir,ó ó  

s lo el 2,5% del m ximo posible.ó á

D CIMO:  É Por  lo  dem s,  la  respectiva  sanci n  se  encuentraá ó  

debidamente fundada y fue dictada dentro del marco de las competencias 

que la legislaci n le confiere al Consejo Nacional de Televisi n, conforme aló ó  

principio  de  legalidad  constitucional  -art culos  6  y  7  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica-, apegado a la ley y a los Tratados Internacionales,í ú  

con  respeto  del  debido  proceso  y  del  derecho  de  defensa  de  la 

concesionaria.

Asimismo, de acuerdo a los antecedentes vertidos en el recurso no se 

aportan  elementos  de  convicci n  que  acrediten  la  existencia  de  viciosó  

invalidatorios  del  Acuerdo del  Consejo,  sino que de su an lisis  es  dableá  

concluir  que se limita  a  plantear  una distinta interpretaci n  jur dica  deló í  
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derecho de la  libertad de expresi n,  los que no resultaron id neos paraó ó  

derribar el acto administrativo que viene en reclamar. 

UND CIMO:  É En consecuencia, la sanci n de 50 UTM (cincuentaó  

unidades  tributarias  mensuales)  que  se  le  impuso  a  la  concesionaria, 

atendida  la  gravedad  y  circunstancias  del  hecho  que  se  estimaron 

concurrentes ser a plenamente proporcionada y ajustada a derecho.í

En efecto, de acuerdo a lo que se viene razonando, aunado a lo que 

disponen los art culos 1 y 33 de la Ley N  18.838í º , art culo 33 de la Ley Ní º 

19.733  y  art culo  8  de  las  Normas  Generales  sobre  Contenidos  de  lasí  

Emisiones  de  Televisi n,  ó es  posible  sostener  que  se  ajusta  a  derecho  la 

decisi n  del  Consejo  Nacional  de  Televisi n,  adoptada  medianteó ó  la 

resoluci n que impuso una multa de 50 UTM a MEGAMEDIA medianteó  

Ordinario N  1229/2020 de 12 de noviembre de 2020.°

En  consecuencia,  ninguna  de  las  alegaciones  formuladas  por  la 

recurrente alteran el hecho de que efectivamente se realiz  una transmisi nó ó  

que infringi  el principio del correcto funcionamiento de los servicios deó  

televisi n. ó

Con lo razonado, citas legales mencionadas, art culos 1, 15, 33 y 34í  

de la Ley N  18.838 y art culo 186 del C digo de Procedimiento Civil, se° í ó  

resuelve que:

Por las razones mencionadas, y seg n lo previsto en las disposicionesú  

constitucionales y legales que se han citado,  se  rechaza la reclamaci nó  

interpuesta  por don  Ernesto  Pacheco  Gonz lez  en  representaci n  deá ó  

MEGAMEDIA S.A. en contra de la resoluci n del H. Consejo Nacional deó  

Televisi n (CNTV) que impuso una multa de 50 UTM mediante Ordinarioó  

N  1229/2020 de 12 de noviembre de 2020° , con costas .

Reg strese,  comun quese y arch vese,  en su oportunidad.í í í

Redacci n  de  la  Ministro  se ora  Ver nica  Sabajó ñ ó  

Escudero.

Contencioso Administrat ivo  N  728-2020°

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de  Santiago ,  presidida por la  Ministra se ora Ver nicañ ó  
Sabaj Escudero, conformada por el Fiscal Judicial se or Jorge Norambuenañ  
Carrillo y el Abogado Integrante se or Cristi n Lepin Molina.ñ á
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Veronica Cecilia Sabaj E., Fiscal

Judicial Jorge Luis Norambuena C. y Abogado Integrante Cristian  Luis Lepin M. Santiago, diez de junio de dos mil

veintiuno.

En Santiago, a diez de junio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl


		2021-06-10T13:40:58-0400


		2021-06-10T09:24:33-0400


		2021-06-10T13:40:05-0400




